
 

 

RESOLUCIÓN 015 

(15 de noviembre del 2025) 

 

““Por medio de la cual se publica el listado de candidatos admitidos para las elecciones 

de representantes ante el Consejo Directivo y el Consejo Académico del Politécnico de 

la Costa Atlántica”. 

 

EL RECTOR DE LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO COSTA 

ATLÁNTICA 

 

En uso de sus facultades legales, estatutarias, reglamentarias, y 

 

CONSIDERANDO 

Que mediante convocatoria institucional se dio inicio al proceso electoral para la elección 

de los representantes de los distintos estamentos ante los cuerpos colegiados de la 

Corporación Politécnico de la Costa Atlántica. 

Que, cumplido el período de inscripción de candidaturas, el Comité Electoral verificó los 

requisitos exigidos por la normativa vigente para la admisión de los aspirantes. 

Que una vez revisado lo anterior, se determinó la lista de candidatos admitidos de 

acuerdo con el estamento al que pertenecen. 

Que corresponde al Rector, como autoridad institucional, expedir la resolución mediante 

la cual se publiquen oficialmente los candidatos admitidos. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º. Publicar el listado de candidatos admitidos por estamento para las 

elecciones de representantes ante el Consejo Directivo y el Consejo Académico del 

Politécnico de la Costa Atlántica, así: 

DOCENTES 

Consejo Directivo 

Lista 1: 
• Principal: Miguel Ángel Rojas Barandica – Programa: Publicidad 

• Suplente: Erick Jassir Ufre – Programa: Administración de Mercadeo 

Lista 2: 

• Principal: Mauricio José Vargas Fernández – Programa: Ing. Industrial 
• Suplente: Marco Antonio Zambrano Castro– Programa: Ing. Industrial 



 

 

Consejo Académico 

Lista 1: 

• Principal: Ricardo Pabón Martínez – Programa: Administración de Mercadeo 

• Suplente: Miguel Alfonso Mejía Cuadrado – Programa: Administración de Mercadeo 

Lista 2: 

• Principal: Katherine Pachón Carrascal -Programa: Ingeniería Industrial 

• Suplente: Concepción Garcés Jaraba – Programa: Ingeniería Industrial 

ESTUDIANTES 

Consejo Directivo 

Lista 1: 

• Principal: Melannie Paola Mejía Guzmán – Programa: Administración de Empresas  

• Suplente: Roberto Carlos Correales de Oro – Programa: Administración de Empresas 

Lista 2:  

• Principal: Angie Carolina Novoa Albarez- Programa:  Ingeniería Electrónica 

• Suplente: Alexander de Jesús Cantillo Henríquez- Programa:  Ingeniería Electrónica 

Consejo Académico 

Lista 1: 

• Principal: Isa María Machuca De La Rosa – Programa: Tec. en Desarrollo de Software   

• Suplente: Danna Carolina Castro Barranco – Programa: Ingeniería de Sistemas  

Lista 2: 

• Principal: Dayanna Jessenia Altamar Besinger – Tecnología en Gestión Financiera 

• Suplente: Andrés Camilo González Gutiérrez - Tecnología en Gestión Financiera 

EGRESADOS 

Consejo Directivo 

Lista 1: 
• Principal:  Clever Cesar Consuegra Márquez – Administración de Mercadeo 

• Suplente: Jonathan Manuel Sanjuan Guette – Administración de Mercadeo 

Lista 2:  
• Principal: Elizabeth Narváez Contreras - Administración de Empresas 

• Suplente: Marlene Patricia Palomino Cárdenas – Admon. de Empresas 

Consejo Académico 

Lista 1: 



 

 

 

• Principal: Kelly Johana Flórez Martínez- Ingeniería Electrónica 

• Suplente: Kevin Jessie Higgins Cervantes – Ingeniería Electrónica 

Lista 2: 

• Principal: Alex Alberto Mendoza Puello- Contaduría Pública 

• Suplente: Aziz Carlos Eslait Mendoza - Contaduría Pública 

Artículo 13º. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir de la fecha 

de su expedición. 

Dada en Barranquilla a los quince (15) días del mes de noviembre de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

Comuníquese, publíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

    LUIS CHACÓN CONTRERAS 

 RECTOR 

 

 

 

 

 

 

 

 


